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Se suscribo en esln ciudad 
en la librería de Miñón á 6 
rs. al mes llevado á casa de 
los señores suscriptores, y i o 
fuera franco de porte. 

Los arti'culos comunicados 
y los anuncios &c . se d i r i g i 
r án á la Redacción, francos de 
porte. 

BOLETIN OFICIAL DE L A PROVINCIA DE LEON. 

A R T I C U L O DE) OFICIO. 

Gobierno político de la Provincia de León. 

Ayuntamiento constitucional de Villayandre. 

Establecido ya e l Ayuntamiento de esta v i l l a 
pueden asegurar los pueblos, que le componen, que 
han sentado el pedestal, ó piedra fundamental de 
la obra de su regenerac ión p o l í t i c a ; y ¡o ja lá ! que 
pudieran esperimentar desde e l momento de su ins
ta lac ión las ventajas; que indudablemente han de 
conocer tan pronto como se ponga coto á la guerra 
desastrosa, que con e m p e ñ o , y descaro procuran 
sostener los satél i tes del partido usurpador , y a m 
bic ioso , va l iéndose de cuantos ardides les sugiere 
su depravada i n t e n c i ó n , sin perdonar e n g a ñ o s , - m e n -
t i ras , supersticiones, consejos y persuasiones para 
bur lar el cumplimiento de las sabias disposiciones 
de un Gobierno libre y representativo, que anhela 
l a felicidad de su P a t r i a , y el equi l ibr io de las c l a 
ses que le componen, a l iviar el peso, que tiene a -
batido lo benemér i to de labradores, ganaderos y 
menestrales, y cercenar á los poderosos, y p r i v i l e 
giados el fausto enorme que con mengua de todas 
las naciones cultas poseen en la suya á costa de los 
tniserables trabajadores. Consecuencia precisa de una 
guerra c i v i l es la d iminuc ión del censo de pobla
c i ó n , el aumento de empleados, el de contr ibucio
nes, alojamientos, bagages, raciones, apremios, r e 
quisas & c . ; por esta razón n i n g ú n a l iv io podia es
perar el pueblo hasta no ver terminada la lucha 
sangrienta; mas todo lo puede, y vence un Gobier 
no paternal é ilustrado. Todos conocemos que han 
desaparecido el hormiguero de Min i s t r o s , apremia
dores que surcaban la Prov inc ia en los años de 1823 
hasta el 30; que se han moderado las travas de la 
p o l i l l a , ó policía de aquel t iempo: Que desapare
c ió el te r ror , que infundía la visita de montes, y 
los muchos miles , que han pagado estos pueblos en 
los años de 26 a l 30; ¡ tes t igos son todos los v e c i 
nos! ya no hay veto de Santiago; es tán declaradas, 
cerradas y acotadas las fincas de particular d o m i 
n i o , que es deci r , somos dueños de nuestros bienes; 
ces.non las vinculaciones, y nuestros hijos son i gua 
les en derecho para sucedemos; no hay derecho de 

posesión en los arrendamientos, por e l cual v i n i e 
ron á decaer escandalosamente, e l va lor de las y e r 
bas arrendables; no hay Reales provisiones, que 
impidan el cumplimiento de los contratos; ni t r i bu 
nales de P r o v i n c i a , que usurpen la ju r i sd icc ión á 
los Jueces de primera instancia, medio por donde 
los poderosos y corporaciones por caso de corte, 
6 de cualquiera manera triunfaban del pobre, y 
les hacian v i v i r á su merced: desaparecieron los v e 
rederos, y con ellos los i t ; o á 60 rs. que impor ta 
ban anualmente la i m p r e s i ó n , y c i rcu lac ión de ó r 
denes que recibían cada mes, las avenencias por pa 
se de cuentas de propios , testimonios, de p l a n t í o s , 
bienes mostrencos & c . L o s gastos de quintas tan e x 
orbitantes por tener que buscar escribanos ó fieles 
de fechos forasteros que las h ic ie ran , todo e s t á co r 
t ado ; ya no hay mas pensión para vosotros pueblos 
de este Ayuntamiento que V i l l a y a n d r e y Juntas en 
V i l l a y a n d r e , satisfacer los gastos que consten d e l 
presupuesto, y cumpl i r las disposiciones de vuestra 
autoridad inmediata. ¿ Y h a b r á qu ién ponga en d u 
da que es út i l ís ima nuestra un ión? despertad v e c i 
nos honrados, abr id los ojos á la luz que nos a l u m 
b r a , y cerrad los oidos á las pérfidas ideas de per 
manecer en la oscur idad , en los abusos y en la i g 
norancia. E l Ayuntamiento al trasmitiros esta idea 
os anuncia , que le hallareis dispuesto en todo t iem
po á protegeros, y oir vuestras reclamaciones, po 
niendo fin á las contiendas para evi tar los gastos 
de pleitos ru idosos , y á mejorar vuestra suerte en 
cuanto sea compatible con sus atribuciones; asi os 
lo promete, y c u m p l i r á , cumpliendo por vuestra 
parte con hacer que tengan efecto las disposic io
nes que os comunique , y por ahora , las que cons
tan del auto de buen gobierno que a c c m p a n 3 . ~ V i -
l layandre 3 de Enero de 1837. — V i c e n t e Diez ¡Vle-
d i a v i l l a , A l c a l d e . — P . A . D . A . — Francisco G o n 
zá lez M a n c e b o , S e c r e t a r i o . ~ E s copia. 

L e ó n Enero 13 de I Í ^ ^ . — I r s ó r t e s e en el B o 
let ín oficial . — G a r n i c a . 

Don Vicente D i e z M c d i a v i l l n , s t í cu lde cons i i lvc io -
tud del A'yuntamiento de Vil laycuu're <i /".t A l 
caldes pcdiincos de los Inrares ¡c ccniuenea. 

Aunque- el Gobierno c i v i l económico de ios 



I! i 

1 1 
pueblos está en lo principal á cargo de los A y u n -
i • f^k'ntos, no obstante atendiendo á que su unión 
no es tal que se consideren como un solo pueblo 
con aci¡mulacion de pastos y t é r m i n o s , debe rá ha 
ber en cad;i lugar una Junta munic ipa í de propios 
compuesta de los Alcaldes pedáneosj , un vecino 
nombrado por el concejo, y un De'positárfó patti-r 
cular de cuyo nombramieí i to da rá cuef í t í s i Áyur i -
tamienio, sin perjuicio de lo que díspe¡nga S. É . ía 
D i p u t a c i ó n p rov inc i a l , y ademas obssfVárán lá&diS: 
posiciones siguientes. 

i . " Los Alcaldes pedáneos c u i d a r á n def que se 
observen por ahora las ordenanzas municipales de 
los pueblos, imponiendo y cobrando las penas mar
cadas en las mismas á los infractores, depositando 
su importe en poder del que lo sea de los d e m á s 
caudales públicos. 

a ." C u i d a r á n con el mayor esmero de l a cus-
fodtia de /os frutos, b u é í i a á , montes, fuentes, c a 
minos , c á n i d a s , püenfes: y pontones de coinun u t i -
jiiííid i i r i peYdortar medio alguno de cuantos es t én 
í¡ sü a ícahee pard hacer que haya paso Jibre en to 
das direcdcirtes, conSüífandO al Ayuntamiento los 
recursos á e que intefifen valerse cliando todo no 
pueda Verificarse por facenderas, según costumbre. 

^ Se rá a t r ibuc ión suya poner persona de su 
cofifisnfca para g i ía fda de c a m p ó y monte, ó hacer 
que' se pongan v e í a s : cóbfa r las cuotas de c o n t r i -
fctícioñ qiie sé repartan á los vecinos de sus respec-
liv'os lugares, y obl igac ión de dar cuantas relaciones 
y testiííidnioS áe pidan por é l Ayuntamiento bajo 
sU propia fesponsabilfdád. 

4. "' fiietarán las medidas que consideren c o n 
ducentes p a r á conse rvá r el o rden , imponiendo m u l 
tas qóe no p ó d í á ñ hacer efectivas sin dar antes par
re al Ayurf támiento de lo ocurr ido. 

5. '1 D a r á n mandamientos de ci tación á los que 
infenten juicio de cónci l iac ión ó verbal en los dias 
de audiencia que Serán fodos los sábados del a ñ o 
con objeto de ahorrar costas á los demandantes y 
demandados. 

6.6 Sen ta rán én el l ib ro de concejo las penas 
de ordenanza , que impusieren y cobraren, y todas 
las d e m á s exacciones que se hagan á los vecinos. 

7. " C a d a tres meses m a n d a r á n á este A y u n t a -
rnrento una relación de los nacidos, muertos y c a 
sados, q re conf ron ta rá con los libros de parroquia 
por c n \ o motivo la a u t o r i z a r á n igualmente los p á r 
rocos con su firma. 

8. *' H a r á n que se publique el bolet ín oficial t o 
dos los Domingos al salir de la misa popular un ién
dolos por numerac ión para archivarlos 4 fin del 
ano. 

9. " Cualquiera persona que faltare al respeto 
debido á las autoridades, y que de palabra ú obra 
ofenda á los Alcaldes p e d á n e o s incu r r i r á en la 
multa de 10 ducados aplicados a l equipo y a rma-
nitn'.o de la Guard ia N a c i o n a l , sin perjuicio de 
format le la correspondiente causa. 

10. T o d a persona de cualquiera calidad y con-
d k i o n que sea y que con sus expresiones vanas y 

escandalosas, ofendan en púb l ico á sus convecinos B 
y las que con noticias subversivas, que adquieren sin B 
tener correspondencia alguna sin otro apoyo que e l fl 
decir asi se cuenta, asi lo d icen , con lo que alte- B 
ren el esp í r i tu pub l ico , p a g a r á n por primera vez la 9 
malta de cuatro ducados y doble por Ja segunda I 
ap lk&dás én la misma forma, y sin perjuicio de las • 
detfiáis írf)£tfestas por los bandos que se han fijado I 
y de' te foftriacion de causa, advirt iendo que todos I 
ios ciadadaBos es tán autorizados para denunciar es- 1 
cesos de este naturaleza, y en este caso se le abo- I 
n a f á n la mitad de las multas. 1 

Y para que llegue á noticia de todos se saca rá I 
una copia de este en cada pueblo, la pub l i ca rán en | 
concejo, y la fijarán por t é r m i n o de quince dias en I 
l a plaza y sitio de costumbre, y lo mismo la a l o - J 
cuciori adjunta del Ayuntamiento. — Vi l layandre 3 
de Enero de 1837. = Vicente D i e z M e d i a v i l l a , A l 
calde. — Francisco Gonzá l ez Mancebo , Secretario. ' 
— E s copia . 

L e ó n Enero 13 de 1837. = Insér tese e n e l B o 
le t ín oficial . — G a r n i c a . 

Bérnardo del Valle, Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa de Villaornate y pue
blos agregados. 

Cert if ico que en cumplimiento de la circular de 
su Señor ía el Sr. Gefe pol í t ico de esta Provincia de 
L e ó n , de 27 de Diciembre p r ó x i m o pasado, inser
ta en él Bolet ín n ú m e r o 207, por el Sr. D . L u í s 
D o m í n g u e z H e r n á n d e z Alca ide constitucional e n 
cargado de la p ro tecc ión y seguridad p ú b l i c a , con
servación de lá t r anqui l idad , y mantenimiento de l 
drdert p ú b l i c o , se p r o v e y ó el bando de buen gobier
no q u é á ía letra dice asi 

Alcaldía, constitucional encargada de la protección 
y seguridad pública. 

A r t í c u l o 6.° de la Cons t i tuc ión . E l attior á l a 
P a t r i a , es una de las principales obligaciones de t o 
dos los e spaño l e s , y asimismo el ser justos y b e n é 
ficos. 

A r t . 7." T o d o español está obligado á ser fie! 
á la C o n s t i t u c i ó n , obedecer las leyes y respetar las 
Autoridades establecidas. 

A r t . 12. L a Rel ig ión de la N a c i ó n española es 
y será perpetuamente la ca tó l i ca , a p o s t ó l i c a , r o m a n a , 
ún ica verdadera. L a N a c i ó n la protege con leyes 
sábias y justas, y prohibe e l ejercicio de cualquie
ra o t ra . 

Para que se cumplan y guarden los a r t í cu los 
anteriores en los pueblos del distrito de mi mando, 
se o b s e r v a r á n las reglas siguientes. 

1.a L a fidelidad á la Const i tuc ión^ obediencia 
á las leyes , y respeto á las Autor idades , suprema 
de la ISaclon, que reside en S. M . la REINA G o 
bernadora del R e i n o , en el Sr. Gefe pol í t ico supe
r i o r , E x c m a . D ipu t ac ión p rov inc ia l , Comandancia 
general , é Intendente de esta P r o v i n c i a , Juzgado 
de primera instancia y Comandancia de arm.s de 
este par t ido , A lca id í a consii iucional y A y u n t a -



miento de esta v i l l a de Vi l laorna te y pueblos agre
gados, encargo será en todos ellos la única adhe
s i ó n , y ejemplar s u m i s i ó n , obedeciendo sin re'plica 
n i pretesto las disposiciones, que para su puntual 
cumplimiento, y la protección y seguridad de las 
personas y bienes de los ciudadanos, conse rvac ión 
de la tranquilidad y manteninviento del orden p ú 
b l i c o , se comuniquen por mi Presidencia. 

2. * E n consecuencia mando á todos los hab i 
tantes, conserven el mayor orden respe tándose mu
tuamente sus personas y propiedades, y por tanto 
no d a r á n lugar á tumultos, conspiraciones, asona
das , conmociones, r i ñ a s , desafios, n i á proferir p a 
labras alarmantes, escenas ni indecentes, que per 
turben la opin ión á nuestro legí t imo G o b i e r n o , sus 
s áb i a s disposiciones, ni el reposo, seguridad y tran
qui l idad de los habitantes. 

3. a Prohibo desde hoy las rondas llamadas de 
mozos , los h i l o r i o s , los juegos de lises y de envite, 
en la plaza, tabernas, posadas, casas particulares 
y en las de las llatíiadas c a s t a ñ e r a s , los dias y n o 
ches festivos; y los de trabajo, toda clase de jue
gos , báiles y diversiones, que destruyen e l ejerci
cio de los oficios, trabajos del campo y labores do
mést icos en perjuicio de las familias. 

4.1 L o s dias festivos después de cumplir cada 
uno cón el precepto de oír misa y demás ejercicios 
espirituales, que acuerde el Sr . Cu ra p á r r o c o ; las 
judiciales y las necesarias para el régimen de los 
í iabitantes. , serán por la tarde del juego no p r o h i 
bido y bailes honestos, que sirvan de d is t racc ión 
y d ivers ión y no de vicios escandalosos, sin per tur
barse n i i í ísultarsé por persona alguna de ambos 
sexos. 

g,4 ¡Las mugeres para el uso de sus labores de 
inánós. las h a r á n en sus casas á la orden de sus m a 
ridos y á la cabeza de sus hijas y cr iadas, y de n in 
guna manera en corr i l los en la ca l l e , pues en los 
flias de sol en e l invierno y de fresco en el verano, 
p o d r á n salir á las puertas de sus casas a disfrutar 
de l c l i m a , y cuando á las puertas de sus casas no 
tengan del benéficio y le tuviere la vecina inme
d ia t a , y por esta razón tengan que reunirse, s e r á • 
su conversación muy comportada, sin tocar asunto's 
pol í t icos ni decir cosa alguna contra el Gobierno, 
autotidades fii personas de los habitantes. 

6} Prohibo en invierno desde las d i ez , y en 
verano desde las nueve de la noche, rondas, c a n -
ticos fii reuniones en las calles, lo mismo que en 
las tabernas y a g u a r d e n t e r í a gente alguna a beber 
salvo lo necesario que tengan que ir a buscar para 
el usó de sus casas, y para alimento de enfermos, 
que entonces los abastecedores, especialmente en 
el ú l t imo caso, no dejaran de despachar el g é n e r o 
que haga falta sin molestar. 

7.a Los dueños de posadas no admi t i r án a na
die en ellas sin que acrediten su procedencia con 
el pase ó pasaporte correspondiente, ni gente con 
armas sin acreditar la l icencia : Por tanto a las 9 
de la noche en invierno y a las 8 en verano, se pre
sentaran los dueños de posada de esta v i l l a y C a s -
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t r i l l ino en mi casa, y en los demás pueblos en la 
del capitular encargado del cuar te l , con los pases, 
pasaportes y l icencias, respondiendo los d u e ñ o s de 
posadas con la multa de una peseta por cada pasa-
gero que se les halle sin haber dado cuenta pasadas 
las horas. 

8. a L o s barqueros de V i l l a o r n a t e , Castrofuer-
te , V i l l a f e r y Cas t r i l l i no , no p e r m i t i r á n pasar por 
las barcas, ladrones, contrabandistas, desertores, 
n i personas desconocidas n i sospechosas, sin que 
acrediten de donde vienen, adonde y a que se d i -
r i jen, por la manifestación que ex ig i rán de pasa
portes y pases, y el que no , le presentaran ante 
mí ó capitular encargado del cuartel con los efec
tos, cabal le r ías y demás utensilios que se les halle; 
y si la fuerza de tales transeu&tes fuese mayor da
r á n parte sin demora dr Ja d i recc ión con señas de 
sujetos, vestidos, armas y caba l le r ías para las pro
videncias que convenga dar . 

9. a N a d i e podra pescar, cazar ni traer armas 
en los pueblos y despoblados de este A y u n t a m i e n 
to sin que obtengan licencia dada y firmada por 
m í , n i en ios sitios y tiempos vedados, de n i n g ú n 
modo p o d r á n cazar ni pescar bajo las penas de l 
reglamento de pro tecc ión y seguridad públ ica . 

10. L o s dueños de posada ni barqueros no per 
mi t i r án bailes ni juegos prohibidos ni palabras e s 
cenas, n i espresiones contra la Cons t i t uc ión , Re ina , 
Gobierno n i Autoridades constituidas, bajo n i n g ú n 
pretesto por inopinado que sea, presentando a m i 
disposición ó del capitular encargado del cuartel 
tales personas, en que el d u e ñ o de posada ó ba r 
quero que lo permita , sera castigado como c ó m p l i 
ce ó encubridor de la pe r tu rbac ión del orden, p r o 
tección y seguridad púb l i ca , en los pueblos de C a s -
trofuerte, V i l l a f e r , Casas-montes de Cas t r i l l ino , 
V e l v i s y Rubia les : los Alcaldes pedáneos en m i 
nombre ejercen la obligación de la proreccion y se
guridad púb l i c a , dando parte al capitular ó c a p i 
tulares encargados del cuidado del c u . i r r d , por ser 
dichos Alcaldes pedáneos ayudantes de dichos c a 
pitulares, que lo son para Castrofuerte D . Manue l 
Saenz de M i e r a y D . José G a r c í a , para Cast r i l l ino 
el Procurador s índico D . Manuel C u e r v o , para V i 
llafer Casas y Montes de V e l v i s y Rubiales D . I s i 
dro Pastor y D . Bernardino Diez . 

11. L o s maestros de primeras letras t e n d r á n 
abiertas sus escuelas y reunidos los niños en ellas 
desde nueve á doce por m a ñ a n a , y de dos á cinco 
por tarde diariamente; excep tuándose solamente los 
que se prohibe trabajar, y las medias fiestas por ma
ñ a n a , d á n d o l e s la educación y e n s e ñ j n z a , que p re 
viene la Cons t i tuc ión y leyes que de ella emanan, 
enca rgándo le s buen comportamiento y respeto á las 
Autor idades , Sacerdotes, padres y mayores, i n f lu 
yéndoles la adhes ión á la C o n s t i t u c i ó n , Reina G o 
bernadora y sus disposiciones; asistiendo con ellos 
á la misa y d e m á s devociones y oficios divinos de 
la parroquia. 

12. Prohibo toda clase de juegos, bailes y d i 
versiones en las iglesias, cementerios y atrios, y e n -
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cargo e! respeto a los templos, lugares sanrados, 
i m á g e n e s , ec les iás t icos y personas condecoradas, que 
hayan egercido r e p ú b l i c a en los respectivos pueblos. 

L a s disposiciones mias , de los capitulares, m i 
nistros y d e m á s dependientes de este A y u n t a m i e n 
to s e rán cumplidas y obedecidas sin resistencia n i 
r é p l i c a , y la persona que se sintiere agraviada a-
c u d i r a a mi 6 ante la A u t o r i d a d competente en t iem
po h á b i l , usando de las acciones que a su derecho 
convengan con toda m o d e r a c i ó n sin la menor pala
bra ni acc ión de desobediencia n i in subord inac ión , 
pena de ser castigado e l contraventor sin d is t inc ión 
de estado, clase, cond ic ión n i fuero, como conspi
rador y perturbador del o r d e n , p ro tecc ión y segu
r idad p ú b l i c a . 

L o s maridos respecto á sus mugeres, los padres, 
tutores, curadores y amos respecto á sus hijos, pu 
p i l o s , y d o m é s t i c o s , son responsables a l c u m p l i 
miento de este bando con sus personas y bienes sin 
d is t inc ión de personas. 

Este bando se r á leido en concejo púb l i co de 
cada pueblo , t é r m i n o , casa y_ monte de la c o m 
prens ión de este Ayuntamiento , y fijado en los s i 
tios públ icos para que llegue á noticia de todos y 
nadie pueda alegar ignorancia , r ecog iéndole de no
che y fijándole por nueve dias el capitular encar
gado de cada cua r t e l , y c o n s e r v á n d o l e sucesiva
mente en su poder arreglando dil igencia á c o n t i 
nuac ión de todo e l l o , y d á n d o m e parte de haberlo 
asi ver i f icado; saqúese copia para remitir a el Sr . 
Gefe pol í t ico superior de esta Prov inc ia de L e ó n , 
en cumplimiento de lo que se s i rv ió mandar en 
c i rcu lar de veinte y siete de Diciembre p r ó x i m o 
pasado, inserta en el Bole t ín oficial del veinte y 
ocho del mismo. Dado en Vil laornate á cinco de 
Enero de mi l ochocientos treinta y s i e t e . — L u i s 
D o m í n g u e z H e r n á n d e z . ^ B e r n a r d o de l V a l l e , Se
cretario. 

E s copia á la letra de su or iginal que queda 
en la Secre ta r ía de Ayuntamiento de mi cargo ha
b iéndose leido en Concejo y fijado en los sitios pú 
b l i co s , otro igual en cada uno de los pueblos de 
la comprehension de este Ayuntamiento que á t o 
do el lo me remi to , y para que conste y remitir á 
su Señor ía e l Señor Gefe po l í t i co superior de esta 
Provinc ia de L e ó n doy el presente testimonio que 
firmo, advirt iendo que la lectura y fijación en los 
respectivos pueblos fué ayer seis del corriente, fir
ma el Señor A l c a l d e constitucional. Vi l laornate y 
E n e r o siete de m i l ochocientos treinta y siete. =z 
L u i s D o m í n g u e z H e r n á n d e z . r zBerna rdo del V a l l e , 
Secretario. 

L e ó n Enero 15 de 1837.=;Insértese en el bo
letín oficial . r r G a r n i c a . 

ESPECÍFICO 

para curar flatos, dolores de estomago, cól icos, 
pujos é indigestiones. 

—oo<̂ -oo-

L o s ña to s son la enfermedad mas frecuente á 
toda clase de persona, l a mas aflictiva y p r o l o n 
gada , y la que mas resiste á las medicinas. Los su-
getos de genio vivo é i r r i t ab le , los melancól icos ó 
h i p o c o n d r í a c o s , los muy estudiosos, y los dedica» 
dos con in tención á trabajos mentales, los desar re» 
gtados en comer y beber, y finalmente los que se 
afectan demasiado con pesadumbres y disgustos sot» 
los mas dispuestos á padecer esta enfermedad: l a 
cual es esencialmente una misma, aunque se pre~ 
senté en distintos dolientes con diferentes s ín tomas j 
pues esta va r i ac ión es efecto necesario de las c i r 
cunstancias de cada uno , como la edad, sexo, tem
peramento, e s t ac ión , estado y otras que por sí so 
las no pueden alterarla sustancialmente. L o s eruc
tos c rudos , agrios ó amargos, ruido y ventosedad 
en el vientre ó e s t ó m a g o , que no pueden espelerse 
f á c i l m e n t e , causan inflación molesta, y á veces d i 
ficultad de respirar y tragar, opresiofi, espasmo, 
con t r acc ión en las e n t r a ñ a s , bochornos ardorosos, 
mareos, náuseas y v ó m i t o s : ansias, fatigas, c o n 
gojas, afl icción del co razón y del e s p í r i t u , con ex
traordinaria tristeza y pusilanimidad son Jos s ínto
mas que mas general y comunmente se observan en 
esta enfermedad: y con menos frecuencia la c a r 
d ia lg ía ó dolor de e s t ó m a g o , pe r iód ico que v u l 
garmente l laman h i p o c o n d r í a , p a d r e j ó n , latido ó 
m a r r o : ios cuales mas resistentes aun á los reme
d ios , causan un padecimiento de muchos a ñ o s , con 
fatigas y aflicción continua. L a s personas afectadas 
de estos s íntomas sienten á horas determinadas un 
do lor lento en la boca superior del e s t ó m a g o , que 
les imposibilita el manejarse y trabajar: y aumen
tándose graduadamente, quita el sueno y se hace 
insufrible. Algunos pacientes se llenan de manchas, 
á que también llaman h i p o c o n d r í a , se enflaquecen 
y debi l i tan , y no hallando al ivio en las continuas 
medicinas que toman, desconfian para siempre de 
su c u r a c i ó n . 

E l precio de cada paquete, que contiene 12 t o 
mas, ha sido siempre en toda España á 40 rs.5 mas 
atendiendo á Ja circunstancia del t iempo, y no que
rer que carezca la humanidad doliente de este s i n 
gular específ ico, se ha bajado en beneficio de e l l a 
á 28. 

Se hal la dicho específico en la botica de D . A n 
tonio Cha lanzon , con el mé todo de usarlo por su 
autor e l D r . D . Fernando Alca lde . 

IMPRENTA D E PEDRO MIÑON. 


